
MINI§fER¡O OE SALUD

OIRECCIÓN DE REDES INTEGRAOAS DE §ALUD

LIMA CENTRO

HOSPITAL §ANTA ROSA

N" 026.2022-MINSA-HSR-OEA

RESOLUCION ADMINISTRATWA

Lina, 16 [e mayo [e 2022

vtsTos:

La Nota lnfofmát¡Va N. 106-2022-oL.oEA-HSR-M|NsA, de fecha 13 de mayo d€ 2022, Nota

lnformativa N.015-2022-MtNSA-HSR-OL-UCP, de la Unidad de control Patrimonial de la oficina de

Logística que contiene el lnforme Técnico N" 05-2022-HSR-UCP Íeferido a la baja de 39 bienes muebles

de-los registros patrimonial y contable del Hospitál Santa Rosa por la causal RAEEi y,

CONSIDERANDO:G ñ,T] [,{
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Que, mediante Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Leg¡slat¡vo del sistema Nacional de

Abastec¡miento (SNA), se establecelos principios, def¡niciones, compos¡ción, normas y procedimientos

de dicho Sistemá, aségurando que las actividades de la Cadena de Abastecim¡ento Público se ejecuten

de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestiÓn interopefativa, articulada e integrada, bajo el

enfoque de la gestión por resultados, teniendo como ente rector a la Dirección General de Abastecimiento

(DGA) del Ministerio de EconomÍa y F¡nanzasi

Que, el artÍculo 24 det precitado Decreto Legislalivo establece que la Disposición Final

comprende ios procedimientos, actividades e instrumentos mediante los cuales se regula y decide el

destino final de lbs bienes que incluye los actos de administración, disposición u otras modalidades, para

una gestión adecuada del patrimonio, mediante §u reasignaciÓn, venta o baja definit¡val

Que, med¡ante Decreto supremo N'217-201g-EF se aprobÓ el Reglamento del Decreto

Legislativo Ñ" t¿eg, 
"t 

rnismó que en su artículo 22 rcgula la disposición final de los biene§ muebles,

deñnida como una actividad de la Administración de B¡enes que comprende los actos de administración,

actos de disposición u otras modalidades que permiten la adecuada gestiÓn del patrimonio mobiliar¡o de

las Entidades. A§imismo, en el árticulo 21 se regula el inventario de los bienes muebles;

oue, a través de la Resolución N'008-2020-EF/54.01, se aprobó la Directiva N" 001-2020-

EF/S4.01 denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales cal¡ficados como

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y su modificatoria aprobada con la Resolución

Directoral N" 0bB-2021-EF/s4.01 bEL 13.05.2021i se regula i) la baja de los bienes muebles estatáles

califlcados como RAEEI y ii) el procedimiento para la donación de bienes muebles estatales calificados

como RAEE, con el proÉósito áe prevenir impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la

trazabilidad del manejo de bienes calificados como RAEE;

eue, en el numeral "lV DEFINICIONES" de la precitada Directiva se establece la definición de

P,AEE: aparatos eléctricos o electrónieos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia
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que son descartados o desechados por el usuario y adquieren Ia calidad de residuos. Comprende
también a sus componentes, accesorios y consumibles;

Que, el numeral 7.1 de la Di¡ectivá en mención, prec¡sá que será la Unidad de Control
Pátrimonial, med,ante lnforme Técnico sustenta la baja por la causal de RAEE y lo remite a Ia OGA para
su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes cal¡ficados como RAEE, de acuerdo al
Anexo 1., de ser conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la recepción del
expediente, la OGA emite la resolución que aprueba la baja,

Que, la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de los bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento", aprobada por Resolución Directoral
N'0015-2021-EF/54.01, tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o
sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecim¡entoi

Que, de acuerdo a las defin¡ciones contenidas en el numeral 4.2 de la Directiva N'0006-2021-
EF/54.01, la gestión de los bienes muebles patrimoniales es el conjunto de actos y procedimientos
ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles patrimoniales. Comprende los actos de
adquisición, adm¡nistración y disposición, así como los procedimientos para su asignación en uso, alta,
baja, registro, inventario, saneamiento admin¡strátivo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre
otros de gestión interna,

Que, en el artículo 47 de la Directiva N' 0006-2021-EF/54.01 se establece que la baja es el
procedimiento por el cual se cancela la anotación de un b¡en mueble patrimonial en el registro patrimonial.
Esto implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonial y su control a travás de
cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del Sistema
Nacional de Control. Asimismo, Iá baja procede por alguna de las causales establecidas en el numeral
48.1 del artÍculo 48 de la citada Directiva, entre las que se encuentra la de "Res¡duos de Aparatos
Eléctfl cos y Etectrónicos - RAEE".

Que, mediante Nota lnformatlva N" 08-2022-M INSA-OL-UCP de fecha 27 de abril de 2022, el

lefe de la Unidad de Control Patrimonial, solicita al responsable de la Oficina de Servicios Generales y
l\,4antenimiento, la evaluación de bienes muebles en desuso o inoperativos en aplicación a los criterios
técnicos para la evaluación del equipamiento (equipos y mobiliarios), de acuerdo al literal b), del numeral
5.5.3 del docúmento técn¡co denominado: "Lineamiento para la elaboración del Plan Multianual de
Mantenimiento de !a lnfraestructura del Equipamiento en los establecimientos de Salud";

Que, mediante Memorando N' 210-2022-M INSA-HSR-OSGylV1, de fechas 07-04-2022, y N" 256-
2022-l\¡INSA-HSR-OSGyI\4 de fecha 04-05-2022, la Oficina de Servicios Generales y Mantenimieñto
remite a la Unidad de Control Patrimon¡al la evaluación técnica de ('12) bienes muebles que están
inoperativos y ubicados en el 6to Piso del Hospital Santa Rosa (exteriores de la Unidad de Control
Patrimonial), la cual señala que por la condición en que se encuentran los bienes mueb¡es evaluados y

haber alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescéncia, se recomienda que los bienes muebles
sean considerados para su baja correspondiente,

Que, la Oficina de Servicios Generales y Manienimiento mediante Memorando N'260-2022-
f¡NSA-HSR-OSGyI,4, de fecha 05-A5-2022, remite a la Unidad de Control Patrimonial la evaluación de
(11) bienes muebles que están ¡noperativos y ubicados en el 61o Piso del Hospital Santa Rosa (exteriores
Ce la Unidad de Control Patr¡monial), la cual señala que por lá condición en que se encuentran los bienes
muebles evaluados y haber alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se recornienda que
los bienes muebles sean considerados para su baja correspondientel

Que, mediante Nota lnformat¡va N'07-2022-MINSA-OL-UCP, de fecha 26 de abril de 2022, la

Unidad de Control Patrirnoniá1, solicita a la Oficina de Estádísticá e lnformática la evaluación técnica de
equipos informáticos presumibiemente en mal estado y/o inoperativos;

voBo
a

G §¡EDIN

M.

a¡ ',:f

--},1,.'

5-

JEfE



4

IIIINISTERIO DE SALUO

BIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUO

LIMA CENTRO

HOSPITAL SANfA ROSA

N' O26.2022.MINSA.HSR.OEA

RES OLUCI ON ADMIMSTRATTVA

Lima, 16 de malo [e 2022

,.¡V
Que, a través del l\,lemorando N" 00270-2022-OEIIHSR, de fecha 09 de mayo de 2022, la jefatulá

de Estadística e lñformática, traslada la eváluación técnica de (16) equipos ¡nformáticos en desuso

consideraclos para baja, evaluados por la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones a través de la

Nota lnformat¡va N' 171-2022-OE|-UIT/HSR de fecha 09 de mayo de 2022i
voBo
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Que, mediante lnforme N" 103-2022-NEO-HSR, de fecha 09 de mayo de 2022,1a iefa del servic¡o

d€ enfermerÍa del Servicio de Neonatología del Hospital Santa Rosa, confirma,a baia y reposiciÓn de 03

equipos biomédicos en mal estado, a la Un¡dad de control Patrimon¡al a efectos de proceder con su baja,

Que. mediante lnforme Técn¡co N" 005-2022-HSR-UCP, de lecha 12-05-2022, e¡ Jefe de la

Unidad de Control Patrimonial de la Oficina de Logística, solicita la aprobación de la baia de (39) b¡enes

por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, a efectos de ser excluidos del

iegistro patrimonial y contable de la entidad, por un valor de adqu¡sición total de S/. 817,260.24 soles y

un-a depreciación aiumulada de S/. 803,241.79 y un valor en libros de S/. '14.018.45, propiedad del

servicio de neonatología y otros ubicados en los exteriores (6to piso) de la Unidad de Control Patrimonial

del Hospital §anta Rosa;

Que, mediante Nota lnformat¡va N' 015-2022-M INSA-OL-UCP, de fecha 13 de mayo de 2022, el

jefe de Ia Unidad de Control Patrimonial eleva al jefe de la Oficina de Logística el lnforme Técnico N'
bOS-ZOZz-HSR-UCp, de fecha 12-05-70?2 para su rev¡sión y prosecución del trám¡te correspondieñte
para su aprobacióni

eue, de acuerdo a la inspección ocular realizada por la Unidad de Control Patrimon¡al y la
evaluación técnica realizada por ta Oficina de Servicios Generales y Mantenjmiento a la que se refiere el

párrafo precedeflte, los (39) bienes muebles patrimoniales antes referidos se encuentran deteriorados,
áesgastados, cón presenc¡a de óxido, en mal estado de conservación y han sldo desechados por el

usuario y adquieren la calidad de residuos;

Que, la un¡dad de control Patrimonial mediante lnforme Técnico N' 05-2022-HSR-UCP, de fecha

Q-A5-2022, sustenta y recomienda la baja de tfeinta y uno (39) bienes muebles por la causal de

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡eos * RAEE, detallados en el Anexo N' 0'1 de dicho informe,

en base a los informes de evaluación y documentación emitidos por la Of¡cina de Servicios Generales y

li]anten¡miento del Hosp¡tal Santa Rosa, que se ind¡can en el referido informe técnico, lo mismo que figura

en el registro patrimonial y contable, a fin de realizar posteriormenle el correspondiente acto dé

clisposiciñn, y dL esta manera evitar gastos innecesarios de atmacenamiento, custodia y manipulación

respecto de bienes improductivos:
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Que, med¡ante Nota lnformativa N'0106-2022-OL-OEA-HSR-MlNSA, de fecha 13 de mayo de
2022, la Ofl.cina de Logística eleva el expedieñte administrativo al que se refiere el párrafo anterior, para
su evaluación y aprobac¡ón;

Con el v¡sado de la Oficina de Logística y de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca de¡ Hospital Santa
Rosa; y

De conformidad con el Decreto Legis¡ativo N' 1439 y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N'217-201g-EF, la Directiva N" 0006-2021-EF/54 0'1 "Directiva para la gestión de los bienes
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecim¡ento", aprobada por Resolución
Directoral N" 0015-2021-EF/54.01;y en uso de las facultades conferidas med¡ante el Regiamento de
Olganización y Funciones aprobado por Resolución Ministerial N" 1022-2007/MINSA de fecha '11 de
diciembre de 2007:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la baja de los registros patrimonial y contable de Treinta y
nueve (39) bienes muebles detalfados en el Anexo N" 01 adjunto, por la causal de Residuos de Aparatos
Electicos y Electrónicos - RAEE, cuyos importes al 31 de mazo de 2022, tienen un valor de adquisición
de S/. 8'17,260.24 soles y una depreciación acumulada de S/. 803,241.79 y un valor en libros de S/.
14.018.45

ARTICULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la Un¡dad de Control Patrimonial de la Oficina de
Logistica y a la Unidad de lntegración Contable de la Oficina de Economía proceder a rcalizat la
extracción de los bienes de los registros patrimonial y contable, respectivamente, cuya baja es aprobada
en el artÍculo precedente.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la publicación de Ia presente resolución y la relación de los
Bienes Muebles Patrimoniales contenidos en elAnexo 01, en el portal institucional del Hospital de Apoyo
"Santa Rosa" (y4&y-bslg9!-pg.

ARTíCULO CUARTO. - DISPONER que en el plazo de tres (03) dÍas hábiles, luego de realizada
la publicación indicada en elArticulo precedente, se remita a la Dirección General de Abasiecimiento del
Minister¡o de Economía y Finanzas, por medio fÍsico o v¡r1ual, el pedido de publicación en el portal
institucional del lVlEF, de Ia resolución de baja y la relación de bienes conten¡dos en el Anexo 01,
indicando los datos de contacto del servidor civil responsable del procedimiento de la entidad.

ARTíCULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Oficina de LogÍstica (Unidad de
Control Patrimonial), a la Oficina de Economía (Unidad de lntegración Contable), así como al Organo de
Control lnstltucional, para los fines correspondientes de conformidad con las disposiciones legales

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que Ia Un¡dad de Control Patrimonial de la Oficina de
LogÍstica, cumpla con el regislro del número de la Resolución que aprobó el procedimiento de gestión
mobiliaria, en el apl¡cativo Modulo de Patrimonio del SIGA MEF, conforme a lo indicado en la Tercera
Disposición Complementaria Trans¡loria de la Directiva N" 006-2021-EF/54.0'1, aprobada con la
Resolución Directoral N' 0015-2021-EF/54.01.

REGiSTRESE, Col\/TUN¡aUESE Y PUBLIQUESE
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ANEXO 01

REIACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

Entidad: Hospital Santa Rosa
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